RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004649, Ent. N° 4901/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 92/013 convocada para la “Creación de un Centro de Investigación Desarrollo e Innovación de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 738/014 de fecha 09.04.14 el Intendente de Colonia dispuso adjudicar la citada Licitación a la empresa “FUTURO S.A”;

2) que este Tribunal, observó el gasto emergente de la referida Licitación, en virtud de considerar que: a) en atención al monto de la contratación y a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, el procedimiento debió efectuarse por Licitación Pública; b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF al exigirse en el Pliego Particular de Condiciones que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración y evaluación de la oferta; c) no consta informe contable, en contravención a lo establecido en el Artículo 13 literal D) de la Ordenanza 27 de este Tribunal;
3) que el Intendente por Resolución N° 1799/014 de fecha 01.08.14 reiteró el gasto, argumentando que resulta necesaria la realización de la obra proyectada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en las presentes actuaciones, el argumento aducido en la Resolución de reiteración del gasto  por la Administración, no guarda relación directa con la observación  formulada, por lo que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación  oportunamente realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación  realizada;
2) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia.
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